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TÉRMINO PARA SUSTENTAR APELACIÓN 

-ART. 91 LEY 1395 2010- 

 

 

Neiva, 19 de noviembre de 2021. De conformidad con lo establecido en el 

Artículo 91 de la Ley 1395 de 2010, a partir del día de HOY a las siete de la 

mañana (7:00 a.m.), empezó a correr el término de los cinco (5) días hábiles 

de los que dispone el defensor especial del procesado CARLOS JOSÉ 

CHAMORRO GARCÍA, Dr. ANDRÉS ALFONSO BENAVIDES ERAZO, quien 

interpuso recurso de alzada en contra de la sentencia condenatoria 

calendada 18 de noviembre hogaño en audiencia, contra la negativa de  

cambio del sitio de reclusión, y manifestó sustentarlo por escrito. VENCE: El 25 

de noviembre de 2021, a las cinco de la tarde (5:00 P.M.). Conste.  
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